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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
                                 PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA Y DE TRANSPARENCIA 
     NÚMERO DE FOLIO: 260493124000011
Por medio del presente y con fundamentó en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sonora. 
Le solicitamos atentamente detalle de una manera más amplia la información proporcionada en la presente solicitud de información, ya que los datos entregados resultan insuficientes o incompletos para la entrega de una información de calidad y congruente. 
Por lo anterior es necesario precise si la información solicitada bajo folio: 260493124000011, recibida por esta dependencia se refiere en su totalidad a información relacionada sobre la persona moral “seguritech privada S.A de C.V.
[bookmark: _GoBack]O bien desde el apartado licitación pública en adelante se refiere a otra información que conlleve a la integración de todas las licitaciones públicas, invitación restringida, convenios modificatorios, los informes de  avances físicos y financieros sobre las obras o servicios contratados y adjudicación directa, así como  mencionar el periodo de lo solicitado.
Artículo 123.- Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
Este requerimiento interrumpirá los plazos de respuesta, de aceptación o declinación por razón de competencia previstos (sic) en los Artículos 125 y 129 de esta Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.
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